
por 20 años
para todo el territorio español, sus colonias y pro­
tectorado, por «APARATO PARA EL TRATAMIENTO PE TODA 
CLASE DE IATERIAS TEXTILES”, cuyo privilegio se soli­
cita a favor de Don FRANCISCO BMESEIT GDMMA, de na­
cionalidad española, residente en España,

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La presente Memoria se refiere a un aparato para el 
tratamiento de toda clase de materias textiles con la 
aplicación del cual a la industria auxiliar de la tex­
til, conocida practicámente con el nombre ele «rano 
del agua”, han de resultar innumerables ventajas so­
ore lo conocido y practicado hasta el presente. 
Consisten principalmente las ventajas del aparato ob­
jeto de la presente Patente, en qué con él, es posi­
ble realisar el desengrasado, descrudado, aprestado,
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encolado y teñido toda claee de materias textiles y en 
cualquier estado en que se hallen, o sea, tanto si es an­
tea de hilarse, como si se hallan en estado de mechas, co­
mo si ya están hiladas y constituyen madejas, coronas, bo­
binas o bren has sido ya tejidas, tanto si se trata de te-
,¿idos corrientes, como especiales en sus diversas clases, 
de tules, encajes, puntill as, mantillas y similares, así 
como en todas las especialidades del género de punto y o- 
tras ranas de la industria textil análogas a las anterio­
res.
El aparato objeto de esta latente, ofrece entx-e otras la 
ventaja de poder ser aplicado tanto en grandes instalacio­
nes industriales» como en pequeñas industrias de artesanía. 
En el caso de instalaciones industriales importantes, tie­
ne la indiscutible ventaja sobre los sistemas conocidos, 
que suprime las costos instalaciones fie calderas y tube­
rías, representando una gran economía sobre las mismas.
Si estudiamos la apiloación de los aparatos empleados ac­
tualmente en pequeñas instalaciones, veremos que una de 
las principales desventajas de los aparatos ya conocidos, 
es el que con ellos es imposible tratar económicamente,ó 
sea,a precios corrientes y normales, pequeñas cantidades 
de materias textiles, debido a la complicación de los mis­
mos y a los innumerables mecanismos que de ellos forman 
parte , así como de las características y tamaño de los 
mismos.
5esultando de tddo ello que los pequeños industriales, y 
especialmente los artesanos, de nuestro pais, no pueden 
producir a precios económicos y por lo tanto no pueden com-
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petir con las del.extranjero, ya que toda

o y arte que po*ien en sus manufaa wUi5 as
e por la enorme carga que les rep:cesen

r.! iO 3 Cl que deben cargar■ las¿ operac:iones

la inteligencia,
, no pueden Taló­
la los precios 
ae desengrasa­

do, deecrudado, aprestado, encolado y teñido de todas las 
materias textiles que les son necesarias.
En el oaso prácticamente raro, pero posible de que enouen- 
trén algún industrial que les facilite las pequeñas canti­
dades de materias textiles que les son necesarias, apro­
vechando la manipulación de grandes cantidades de caracte­
rísticas similares a las que necesita el pequeño indus­
trial o artesano, tampoco solucionan el problema de estos 
últimos por cuanto sólo puede darse esta fac ilrcad en al­
guna' de las especialidades a que se dedican éstos, ya que 
su actividad exige por decirlo así,circunstancias completa­
mente inversas de los industriales corrientes, ya que tan­
to los pequeños industriales como los artesanos,necesitan 
pequeñas cantidades de materias textiles en variado núme­
ro de colores y en tantas gamas de cada uno de ellos, co­
mo sea posible.
'Tiene además la ventaja, el aparato objeto de la presente 
Patente, de que teniendo en cuenta las innumerables difi­
cultades que se presentan en la práctica para el manejo 
de los aparatos corrientemente empleados, así como los pe­
ligros de su funcionamiento, el que al utilizarlo y aún 
en el caso de ser manejados por obreros inexpertos o poco 
cuidadosos, no puedan producirse accidentés de ninguna 
clase.
Sólo a título de ejemplo y para facilitar la comprensión
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de las características del aparato que se detallará, se 
acompaña un dibujo esquemático en una de las distintas 
formas que pueden adaptarse, .ya que se comprende que el 
método de calefacción .que en el ^lano se representa corno 
si fuera mediante una hornilla que puede utilizar la le­
fia ó cualquier clase de carbón, *uede sustituirse dicha 
hornilla por un mechero de gas pobre, del alumbrado ó 
que queme algún combustible líquido como gasolina, gas- 
oil, fuel-oil ó análogos, lúe de también utilizarse un me­
dio de calefacción eléctrico.
ÁS1 en la figura 1, el recipiente o tina 11, es donde su­
frirá el tratamiento que se desee la fibra textil, com­
prendiéndose también que la indicada tina o recipiente 11, 
puede ser metálica, incluso de algún metal especial como 
el conocido con el nombre de Monel. ú otros similares, co­
mo también si se desea, puede ser de gres, cerámica ú otro 
materia sintético análogo.
Asimismo,se comprende como se indica en la figura 2, que 
para facilitar la circulación de los líquidos por el in­
terior de la tinfeáill para el tratamiento de las materias 
textiles, puede formar parte del conjunto una bomba 12,1a 
cual mediante las tuberías 13 y 14, pone en circulación 
el líquido del tratamiento.
Siendo evidente, también, que dando adecuada forma y dimen­
siones a la tina 11, cuya sección puede ser circular ú otra 
cualquiera, puedan tratarse en su interior cualquier clase 
de materias textiles, tanto si estas se encuentran en rama 
como en media, como en hilados ó torcidos o se hallen for­
mando madejas, coronas o bobinas ó constituyen ya tejidos



t

10

15

20

- 5 - 169949en gera-al.
oe observara también figura 1, que mediante el doble fon­
do o envolvente 15 puede elevarse la tina a la tempera­
tura conveniente gracias a la calefacción del líquido 16 
que queda ocluido en el espacio 17, comprendido entre la 
envolvente 15 y la tina 11, ya que mediante la hornilla 
lo o el mechero a que antes nos hemos referido, es posi­
ble calentar el líquido 16 que queda en dicho espacio y 
por lo tanto el que la tina 11 alcance la temperatura que 
se desee, o sea, la conveniente al tratamiento que se debe 
efectuar, siendo de notar que para evitar el que por un 
exceso de calefacción o algún descuido a pesar de la exis­
tencia del indicador, del nivel 20, y de un termómetro 21 
aumentase la presión del líquido 16, se ha provisto .de un 
tubo 19 a la envolvente con el fin de que la presión 
siempre sea la atmosférica, representándose en las figu­
ras 3 y 4 esquemas representativos de diferentes formas 
de la tina, descriptivas pero no limitativas, pues entre 
otras variantes, puede emplearse el tratamiento a presión. 
Asi también en la figura 2 se observa un falso fondo agu­
jereado 22, que se emplea j5ara facilitar el funcionamiento 
de la bomba 12 cuando es necesaria una circulación del lí- 
quidoi del tratamiento.
i'odrán asimismo introduerise cuantas variaciones de deta­
lle o de ejecución se estimen necesarias, siempre que ello 
no signifique alteración de la esgncialidad, a cuyo efecto 
se declaran de novedadpropia invención las siguientes 
reivindicaciones que forman la
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1 0  5. A R E I V I N D I C A T O R I A
12.- APARATO PARA EL TRATAMIENTO DE TODA CIASE DE HATERIAS
TEXTILES, caracterizado por tener una tina o depósito 
abierto capaz de'ser calentado por el contacto de un lí - 
quido que a su vez lo es gracias a estar contenido en un 
recipiente que envuelve el indicado depósito o tina y que 
recibe el calor por medio de un hogar calentado por cual­
quier clase de combustible, mechero o cualquier otro ma­
nantial de calor similar o eléctrico.
2 - . -  Abarato para el tratamiento de toda clase de materias 
textiles según la reivindicación anterior, caracterizado 
porque el recipiente que contiene el líquido destinado 
a la calefacción de la tina, queda completamente cerrá- 
do al introducirse dentro del mismo por la única abertu­
ra que posee dicho recipiente, la tina o depósito, y pa­
ra evitar que el líquido contenido dentro del mismo, pue­
da alcanzar presiones peligrosas, está provisto dicho re­
cipiente en su tapa superior de un tubo abierto que man­
tiene en comunicación constante con la atmósfera el in­
terior del recipiente.
3 2 .- Aparato para el tratamiento de toda clase de mate­
rias textiles, según las anteriores reivindicaciones, carac­
terizado por proveerse a la tina o depósito de un falso 
feudo que permita mediante una bomba y las tuberías corres­
pondientes, la circulación por el interior de la tina, de 
los líquidos necesarios para el tratamiento de las materias 
textiles contenidas en la misma.
4&.- Aparato para el tratamiento de toda clase de materias 
textiles, según las anteriores reivindicaciones, caracte­
rizado por proveerse el recipiente que contiene el líquido
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calefactor cíe la tina de un indicador de nivel de un termó­
metro, de una tuberia alimentadora de líquido, de una doble 
envolvente que conteniendo material aislante evita las pér­
didas de calor, asi como una salida o purea para facilitar 
la limpieza de la parte inferior del recipiente.
5s.~ APARATO PARA El TRATAMIENTO DE TODA CLASE DE MATERIAS 
TEXTILES, tal y como se ha descrito en las reivindicacio­
nes anteriores.
Todo ello conforme queda descrito y reivindicado ‘en la pre­
sente memoria descriptiva que consta de siete hpjas escritas 
a maquina por una sola cara y un plano que la ilustra.
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